
NÚM. 41. Martes 17 de Agosto de 1880.

0oUwt <
DE LA PROVINCIA DE VAHAD OLID.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, ESCEPTO LOS SIGUIENTES Á FESTIVOS.

PARTE OFICIAL.

PRIMÉRA SECCION.

Gaceta del 15 de Agosto de 1880.

Ministerio de la Gobernación.

SS. MM. el Rey D. Alfonso y la 
^Reina Doña María Cristina (que 
Dios guarde) continúan en esta 

íCorte sin novedad en su importan
te salud. .

¡ De igual beneficio disfrutan 
SS. AA. RR. las Serenísimas Seño
ras Princesa de Asturias, é infantas 

hoña María de la Pazy Doña María 
¡Eulalia.

Ministerio de Gracia y Justicia.

PROYECTO

Dt REFORMA DEL CODIGO PENAL.

fContinuación J

\ Art. 338. Siempre que la decía- 
1 cion falsa del testigo ó perito fuere 
| iluda mediante cobecho, las penas 

serán las inmediatamente superio
res en grado á las respectivamente 
designadas en los artículos ante- 
dores, imponiéndose además la 
multa del tanto al triplo del valor 

j le la promesa ó dádiva.
^8ta última será decomisada 

f cuando hubiere llegado á entre
garse al sobornado.

Art. 339. Cuando el testigo ó 
perito, sin faltar sustancialmente 
* la verdad, la alteraren con reti
cencias ó inexactitudes, las penas 
serán:

L“ Multado 150 á 1.500 pesetas, 
®í la falsedad recayere en causa 
sobre delito.
■2.® De 125 á 1.250 pesetas, si 

’^ocayere en juicio sobro falta ó en 
! Negocio civit

Art. 340. El que presentare á 
sabiendas testigos ó documentos 

‘alsos en juicio, no comprendidos 
estos últimos en los artículos 315 y 
318, será castigado como reo de 

’also testimonio.
Art. 341. Se comete el delito de 

acusación ó denuncia falsa impu
tando falsamente á alguna persona 
hechos que, si fueren ciertos, cons- 
tituirian delito ó falta de los que 
dan lugar á procedimiento de oficio, 
si esta imputación se hiciere ante 
funcionario administrativo ó judi
cial, que por razón de su cargo de
biera proceder á su averiguación ó 
castigo.

No se procederá, sin embargo, 
contra el denunciador ó acusador, 
sino en virtud de sentenc’a firme ó 
auto, tambien firme, de sobre- 
imiento, del Tribunal que hubiere 
conocido del delito imputado.

Este mandará proceder de oficio 
contra el denunciador ó acusador, 
siempre que de la causa principal 
resultaren méritos bastantes para 
abrir el nuevo proceso.

Art. 342. El reo de acusación ó 
denuncia falsa será castigado con 
la pena de presidio correccional en 
sus grados medioy máximo, cuando 
el delito imputado fuere grave? con 
la de prisión correccional en sus 
grados mínimo y medio, si fuere el 
delitq imputado ménos grave; y 
con la de arresto mayor, si la im
putación hubiere sido de una falta, 
imponiéndose, además, en todo 
caso, una multa de 250 á 2.500 pe
setas.

CAPÍTULO VII.

De la usurpación de funciones, ca
lidad g títulos, g uso indebido de 
nombre, traje, insignias g condeco

raciones.

Art. 343. El que sin título ó 
causa legítima ejerciere actos pro
pios de una Autoridad ó funcionario 
público, atribuyéndose carácter ofi
cial, será castigado con la pena de 
prisión correccional en sus grados 
mínimo y medio.

Art. 344. El que atribuyéndose 
la cualidad de profesor ejerciere 
públicamente actos propios de una 
facultad que no puedo ejercerse 
sin título oficial, incurrirá en la 
pena de arresto mayor en su grado 
máximo á prisión correccional en 
su grado mínimo.

Art. 345. El que usurpare ca
rácter que habilite para la admi
nistración de Sacramentos y ejer
ciere actos propios -de él, será 
castigado con la pena de prisión 
correccional.

Si la usurpación fuere de carác
ter de diácono ó súbdiáconO, la 
pena será la de arresto mayor en 
su grado medio á prisión correccio
nal en su grado mínimo

Art. 346. El que usare,y públi
camente se atribuyere títulos de 
nobleza que no le pertenezcan, in
currirá en la multa de 250 á 2.500 
pesetas.

Art. 347. El que usare públiea- 
mente un nombre supuesto, incu
rrirá en la . pena de arresto mayor 
en sus grados mínimo y medio y 
multa de 125 á 1.250 pesetas.

Cuando el uso del nombre su
puesto tuviere por objeto ocultar 
algún delito, eludir una pena ó 
causaralgun perjuicio al Estado ó 
á los particulares, se impondrá al 
culpable la pena de arresto mayor 
en sus grades medio y máximo y 
multa de 150 á 1.500 pesetas.

No obstante lo dispuesto en este 
artículo el uso de nombre supuesto 
podrá ser autorizado temporalmente 
por la Autoridad superior adminis
trativa, mediando justa causa.

Art. 348. El funcionario público 
que en los actos propios de su cargo 
atribuyere á cualquiera persona, 
en connivencia con ella, títulos de 
nobleza ó nombre que no le perte
nezcan incurrirá en la multa de 
150 á 1.500 pesetas.

Art. 349. El que usare pública 
é indebidamente uniforme ó traje 
propios^do un cargo que no ejer
ciera, ó de una clase á que no per
teneciera, ó de un estado que no 
tuviera, ó insignias ó condecoracio

nes que no estuviera autorizado 
para llevar, será castigado con la 
pena de multa de 125 á 1.250 
pesetas.

TÍTIJW VI.

DE LzV INFRACCION DE LAS LEYES SO

BRE INHUMACIONES, DE LA VIOLACION 

DE SEPULTURAS, PROFANACION DE CA

DAVERES, Y DE LOS DELITOS CONTRA LA

SALUD PUBLICA.

CAPÍTULO I.

De la infracción de las leges soire 
inhumaciones, de la violación de sepul

turas g profanación de cadáveres.

Art. 350. El que practicare ó 
hubiere hecho practicar una inhu
mación contraviniendo á lo dis
puesto por las leyes ó reglamentos 
respecto al tiempo, sitio y domas 
formalidades prescritas para las 
inhumaciones, incurrirá en la pena 
de arresto mayor y multa de 150 á 
1.500 pesetas.

Art. 351. El que violare los se
pulcros ó sepulturas, practicando 
cualesquiera actos que tiendan 
directamente á faltar al respeto 
debido á lamemoria de los muertos, 
ó de cualquiera modo, ó en cual
quier modo, ó en cualquier sitio, 
mutilare ó profanare cadáveres, 
será castigado con la pena de arres
to mayor en sus grados medio y 
máximo y multa de 125 á 1.250 
pesetas.

.Si el sepúlcro ó sepultura violada, 
ó el cadáver mutilado ó profanado, 
lo fuere de un ascendiente, descen
diente, cónyuge, hermano legí
timo, natural ó adoptivo, ó afin en 
los mismos grados del culpable, la 
pena será la de arresto mayor en 
su grado máximo á prisión correc
cional en el mínimo y multa de 
250 á 2.500 pesetas.

CAPÍTULO II.

De los delitos contra la saludpáilica.

Art. 352. El que sin haUarso 
coropetentemente autorizado ela-
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bore sustancias nocivas á la salud 
ó productos químicos que puedan 
causar grandes extragos, para ex
penderlos, ó los despachare, ó ven
diere, ó comerciare con ellos, será 
castigado con la pena de arresto 
mayor y multa de 250 á 2.500 
pesetas.

Art. 353, El que hallándose 
autorizado para el tráfico de sus
tancias que puedafi ser nocivas á 
la salud, ó productos químicos de 
la clase expresada en el artículo 
anterior, los despachare ó suminis
trare, sin cumplir con las formali
dades prescritas en los reglamentos 
respectivos será castigado con la 
pena de arresto mayor y multa de 
125 á 1.250 pesetas.

Art. 354. Los farmacéuticos que 
despacharen medicamentos dete
riorados ó sustituyeren unos por 
otros, ó los despacharen sin cum 
plir con las formalidades prescritas 
en las leyes y reglamentos, serán 
castigados con la pena de arresto 
mayor en su grado inaximo á pri
sión correccional en su grado mí
nimo y niulta de 125 ,á 1,250,,. 
pesetas, .

Si por. efecto del despacho del., 
medicamento hubiere . resultado,da,, 
muerte' de una persona, se impon
drá al culpable la pena de prisión 
correccional en sus grados medio y 
máximo y multa de 250 á 2,500 
pesetas.

Art. 355. Las disposiciones de' 
los dos articulos anteriores son apli
cables á los que trafiquen con las 
sustancias 6 productos expresados 
en eílos, y á los dependientes dé” 
los farmacéuticos, cuando fueren 
los culpables. j í n

Art. 356; El que exhumare'’ó 
trasladare los restes humanos con 
infracción de los regláméútós y 
dérnás disposiciones- de sanidad, 
incurrirá en la multa de 125 á 
1.250 pesetas.

Art. 357. El que con cualquie
ra mezcla nociva á la salud altere 
las bebidas ó comestibles destina
dos al consumo público,“ó vendiere 
géneros corrompidos, ó fabricare ó 
vendiere objetos cuyo uso sea ne
cesariamente nocivo á la salud, 
será castigado con la pena de arres
to mayor en su grado máximo á pri
sión correccional en su grado míni
mo y multa de 125 á 1.250 pesetas.

Los géneros alterados y los obje
tos nocivos serán siempre inutili
zados. ,

Art. 358, Se impondrá tambien 
la pena señalada en el artículo an
terior: '
l .° Al. que. concediere ó sustra

jere efectos destinados á ser inuti
lizados ó desinfectados, con objeto 
de venderlos ó comprarlos,

2 .° Al qUe arrojare en fuente, 
cisterna ó rio, cuya agua sirva de 
bebida, algún objeto que la haga 
nociva para la salud.

TITV€O Vil.

DE LOS JUEGOS Y RIFAS.

Art. 359. Los banqueros y due
ños de casa de juego de suerte, 
envite ó azar, serán castigado.s con 
la pena de arresto mayor y multa 
de 250 á 2.500 pesetas; y en caso 
de reincidencia, con la de arresto 
mayor en su grado máximo á pri
sión correccional en su grado mí
nimo y doble multan

Los jugadores que concurrieran 
á las casas referidas, con la de 
arresto mayor en su grado mínimo 
y multa de 125 á 1.250 pesetas; y 
en caso de reincidencia, con la de 
arresto mayor en su grado medio y 
doble multa. , ,

Serán cónsidéradás como casas 
dnjueg.0 para los efectos de. este, 
artículo, no sólo las que se dediquen 
a los juegos en él comprendidos, 
sino aquellas en que tengan lugar, 
por mas que se destinen á otros, 
fines ó industrias lícitas. ’

Art. 360. Lí»s empresariós y 
expeudedores dehiUetés de loterías ' 
ó rifas no autorizadas, serán casti
gados con la pena de arresto, mayor 
en sus grados mínimo y medio y 
multa de 125 á 1.250 pesetas.

Los que en el jueg'o ó rifa usaren 
dé medios fraudulentos para ase
guraría ganancia, serán castiga
dos como estafadores.

Art. 361. El dinero ó efectos y 
los instrumentos y útiles destina
dos al juego ó rifa caerán en co
miso.

TÍTULO VIH.

DE LA VAGANCIA. ' "

Art. 362. Son vagos los que no 
poseen bienes ó reatas, ni ejercen 
habitualmente profesión, .arte; ú.! 
oficio, ni tienen empleo, destino, 
industria, ocupación lícita ó algún 
otro medio legítimo y conocido ; de ; 
subsistencia, áun cuando tengan 
'domicilio fijo.
, Art. 363. El vago será castiga- 
do con la pena, de arresto mayor 
en sus grados mínimo y medio, y 
con la de arresto mayor en sus 
grados medio y máximo, si reinci
diere. . i.' ;

Art. 364. Los vagos que varíen 
frecuentemente de residencia y los 
que frecuenten las casasude juego, . 
serán" castigados con la pena; de ; 
arresto mayor en su grado máximo' 
á.prísion correccional'en sú-grado 
mínimo. / ; 7

, El vago á quien se aprehendiere 
disfrazado ó en traje quemo le fue- 
re habitual, ó pertrechado de ins-- 
trumentos ó armas que infundan; 
conocida sospecha, será castigado, 
con la pena de prisión correccional 
en'sus grados mínimo-y. medio.

Igual pena se impondrá al vago¡ 
que intentare penetrar en casa, 
habitación ó lugar cerrado, sin 
motivo que lo excuset A '

Art. 365. En cualquier tiempo 
que el vago no reincidente, á que 
se refiere el art. 2.° de este título, 
diere fianza de aplicación y buena 
conducta, será relevado del cum
plimiento de su condena.

La fianza consistirá en la canti
dad que fijen los Tribunales en la 
sentencia, no bajando de 250 pese
tas, ni excediendo de 1.250, la 
cual so depositará en un Banco pú
blico.

Esta fianza durará dos años. El 
fiador tendrá derecho á pedir en 
cualquier tiempo su cancelación ó 
la devolución de la cantidad depo
sitada, presentando á la Autoridad 
competente la persona del vago 
para que cumpla ó extinga su, 
condona. '

TÍTULO IX. ‘

DE LOS DELITOS DE LOS EMPLEADOS 

PUBLICOS EN EL EJERCICIO DE SüS

CARGOS. .

CAPÍTULO I.

Privaricacio^n/.

Art. 366, El Juez que, á^ sa
biendas., dictare sentencia injusta ' 
contra el reo de una causa crimi
nal Plier delito incurrirá en la pena 
impuesta por la seutenciat si ésta 
se hubiera ejecutado, y además en ' 
la- de inhabilitación temporal en su 
gradomáximo á inhabilitación ab
soluta perpétua.

Art, 367. El Juez que,'á sabien
das, dictare sentencia injusta en 
centra:del reo, cuando ésta •'UO hu- 
bieriOí llegado á ejecutarse, será 
ca.sdigado coin la pena inmediata/- 
mente inferior en .grado-;á la que 
en láisentencia injusta hubiere iná- 
puesto, y además en la^ de inhabit ■ 
litación especial temporal en su 
grado máximo á inhabilitación es
pecial perpétua. ■ . .

Art; 368.¿ Sí la sentenció injusta 
se dictareá:sabiendas contra el reo 
en juicio de faltas, incurrirá el 
Juez en la pena impuesta en la 
sentencia, si ésta se hubiera ejecu
tado, y además- en la de inhabili-/ 
tacion especial .temporal en sus; 
grados medio y máximo. ; .

Cuando la sentencia ' no hubiere 
llegado á ejecutarse., incurrirá en 
la. pena de inhabilitación especial : 
temporal en suS.' grados mínimo y 
medio.

Art. 369. El Juez que, á sabien
das, dictare'Sentencih injusta en 
causa criminal á favor del .reo, 
in.curriAá,én la’ pena inferior èn,àqs 
grados á la señalada, al .delito por
que hubiere sido esté procesado y 
en la de inhábilitácion especial 
temporal en sus-,grados:medjo-y 
máximo. , . ; ; ,

Si la sentencia injusta hubies,e 
sido dictada en juicio sobre faíta^i, 
la pena será la de suspension.

Art. 370. El Juez que.,.á sabien
das, dictare seatenciá/'iojusta ' em: 

causa civil, incurrirá en la penáis 
arresto mayor en su grado medioá 
á prisión correccional en g^ 
grado mínimo, é inhabilitación es- ° 
pecial temporal en su grado #. j^ 
ximo á inhabilitación especial per. 
Pélns. ■ ■

Art. 371. El Juezque,.pórnegli. i,) 
gencia ó ignorancia inexcusables, «f 
dictare en causa civil ó criminal íe 
sentencia manifiestamente injusta, 
incurrirá en la pena de inhabilita ,r 
cion especial temporal en su grada 
máximo á inhabilitación especial lai 
perpétua. ¿

Art. 372. El Juez que, ásabien- 
das dictare auto ó providencia in. í 
terlocutoria injusta, incurrirá en la 
pena de^suspension.

Art. 373. El Juez que se nega
re ájuzgai', so pretesto-dc... û&c.uri- 
dad, insuficiencia ó silencio delà s' 
ley, sera castigado cou la;.péia?de k 
suspension. ir,

En la misma pena iaçurrirâ.ûl 
Juez culpable de retardo málicibso le 
en la administración de justicia, o!

Art. 374. El funcionario publi- ¡o 
co que, á sabiendas, dictare ó con- ¡n 
sultare providencia d resolücíOD 
injusta en negoci.o. contencioso- 
administrativo ó meramente admi
nistrativo, incurrirá .eñ la .''péna de 
inhabilitación especial temporal ea 
su grado máximo- á inhabilitacioc 
especial: perpétua. /

Con la misma pena será castiga
do el. funcionar,lo público que dít- 
tare- ó cousultare, por nègligèneia 
ó ignorancia .inexcusables, prdvi- 
denefa ó. nos elución manifiesta
mente injusta en negocio conten- 
cioso-administrativo ó meramente 
administrativo.

Art. 375 El funcionario público 
que..^¡ faltan.do .á la obligación :déi8ji 
cargo, dejare maliciosamente de 
promoveer la persecución y castigo 
ide los delinc|ij0ntes;./iñcurrirá en 
la pena., de inhabilitación especial 
tetopOffal 'en''-su grado máximo a 
inhabilitación especial perpétua.
' Art. 376.^ Ser^, . castigado con 
una multa de 250 á 2.500 pesetas 
el abogado ó procurador que, con 
abuso malicioso desu oficio, ómegli' 
genciaó-ignórancia inexcusables! 
perjudicare 'á su relien te, ó descii- 
hriere sus secretos, habiendo tenido 
conocimiento :de ellos: en el ejer' 
ciclo d:eisu profesión.'!!■ :

Art. 377. ■ El Abogado ó 'ÎProbæ 
rador que, habiéndo'llegado'íá' tO' 
irnar là,defensa de - una'" parte; do- 
fendiere despues, i sin su consenti' 
^miento, á la contrária en el 'mismo 
'negocio,- ó la. acónsejáre./áórácaS- 
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ligado Conda pena, de inhabilita' 
hion especial temporal, y' multa do 
725ál.250 pesetas.:> .í/..'-

CAPÍTULO IL ;,. ' q

Infidelidad en la custodia de ‘presos;

; Art. 378. El funcionario, púbi’' 
co, culpable de^.connivéneia: en/d^ 
evasion de un deteni¿i.o> preso¿
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a da, 
io á

su 
i es- 
má. 
per-

’168, 
inal 
ista, 
lita 
rada 
ícial

líen- 
i in-

3ga- 
LUri-

penadofeuya- condueion ó cüdtódiá' ' 
1; estuviere- confiada, será casfi- 
gædo'

1,’ .E.n-el caso de que.el fugitivo 
sebalbare;condenado por ejecutoria'. 
jn"al^ún^"'pená, con la inferior á 
ésta en dos grado,s, y cop la de i.n- 
(labilítáciou éspééiál temporal en 
grado máximo á inhabilitación es- 
lecial perpétua. _
2/ Con 1^ psepa .inferior' en tres ¡ 

grados á la señalada por la"ley al.' 
¡«lito po,r el cual se hallare proce- . 
isIq el.fugitivQ,' si no sé le hubiere ' 
¡í)Q.(íenad.O.por pjecutoria, y con la 
lóinhabilitacion especiáltemporal.
3/'''"Don la d e un habilitación es’-^’- 
lecialjUoaporaL en el Caso doqué ' 
ilfngitávcpeé-tuviere en qpl.fdi^d de 
letenido.

A.rt. 379. El particular que,

‘ Étó penas designadas en' este 
articulo y en los.dos an tenor .es,', 
son aplicables tambien á los eci-^'r; 
siásticos.y á los particulares encár-^ 
gados aocidentalmenté del despá-' 
cho y éustodia de documentos'ó‘' 
papeles por comisión del Gobierno 
ó de funcionarios á quienes hubie
ren sido confiados aquéllos por ra
zón de su cargo.

CAPITULO IV.

D^ la málacion de secretos

le la lallâûdose encargado de la c-ondac- •
a?de

'á .el 
•i oso 
a. 
ibji- 
son- 
cipo 
:OSO- 
dmi- 
a de 
il ea 
cion

ion ó custodia de un detenid.o, 
ireso ó penado, cometiere alguno 
elos delitos .cxp,resados en el ar- 
ículo’précédente, será castigado 
oa las penas inmediatamenteriafé- 
¡ores en grado á las señaladas al 
aacionario público. ív d oL

CAPITULO III.

UdeUdad en ¿a custodia de 
'genios. '

doea
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M 380. ^1 funcionario público 
ne sustrajeré, destruyere ú ocul- 
ire documentos ó papéles qué ^le ’ 
¡tuvieren confiados por razon'de 
iicargo, será castigado: .zvé
1.' Con la pena de prisión mayor 
uihl’^á: 4’0’1850 a- 2‘.'5'0O pésetas,-” 

ienipre que del hecho ,resultare 
¡rave daño de tercero' Ó de' Íá causa 
áblica.
2° Con la de prisión.correccio- 
T’ehléüí^'^fadósdníritnió y"'niedi’d'’ 
multa de 125 á ! .2^Qj .pesetas, 

''aado no fuere grave él daño de 
ífeero ó de la causa pública. •’'^'" 
Ea uno y otro caso se impondrá 

‘16íQáí3 da^péna de' iuhalíilitacion 
special temporal en sú- gradry 
tixiflao, á dnh^bilitac.ion -eáp'eélal. 
'6ípétUa.. ,-,.- :J^ ; ; L
¿Mi 381. ' 'ELfúncíonarib público 
J’6fteníéúdo á su cafg'o la' custo- . 
lA dq. papeles ,0 .efectos^ sellados 
'’'^vkAAu,toridad,.:qu,ebrantare los 
®bos ó consintiere en su quebran- 
^miéutbi ' ’será' castigado• Cón La- 
'6na de prisión correccional en sus ■ 
Mes (piínimo y, medio,- inhabili-. 
^6ioa especial temp.Orálénsugradol^ 
MMo' á. inhabílitaciba especial 
'5®fúa y 'ñiul'ta dé, 250'á 2.500’

^Hi -3821 "" ’UPfúñ-cio liât rô' público 
1*^®» D0ps,tan.dqyom,prendidopn el 
‘''hculÓ’anterior, abriere ó, consin- 
'^'q^*y-sè’ü-brÁ^V’si^ Ih ¿htoriz^*- 
'’®û competente, papeles ó docu- 
Mosí herrados cuya ■cuiétod.iá. le 
^^Ti^rp-ifOnfiada, Lnicnrrirá en dá, 
^’la de arresto mayor, dnhpbj.láta-/ 
'ï^;^5pa.ci.aL4ém.poral.y.. .multa de 
^ à 1.2150.-¡pesetas.;. * r.in;.

Ait, 383.'' El fúncionarío pú- 
‘.'.Llico que revelare" los secretos de " 

que tenga conocimiento por razón 
de su oficio, ó entregare índebida- 
mente papeles ó copia de papeles 
que tenga á su cargo y no deban 
sér {in-bliéados, incurrirá en la pena 

.<deí8uspension en sus grados míni
mo jr medio y multa de 12,5 á 1.250 > 
pesetas.

.Si: de la revelaciónfó .de La entre- ■ 
ga de papeles resultare agravé daño^ 
para la causa pública, la pena será 

La de' inhabilitación especial tem- 
opoial en su grado máximo á inha- 
bilit.aeion ,esp^5^Áal perip^tq^fy; prij- ] 
dibUí correccional en sus grad.^s 

iiiíiédío y. má,ximo.. ¡o LÍ 1
A^t. 384.- El funcionario públU*' 

cq;qué/WabíCndb ‘' púP’ taitón, dé su ¡ 
cargó los sécrétós'dó'^úp particular,,j 

,losp-descubriere¡, incurrirá ¡en Ha.l 
penad e .suspension? arcésto taayor-1 

■ ^ ^ulta de 125 á 1.250 pesetas.

i Lu:.! (SeiCOíitiríuard.:) -t

TERCERA SECCION

( NuM. 664d'’^''''’

À^DÉÏKl^tfeMÔION ECONÓMICA 

de la promneia de Valladolid.

Lá Junta'de la Dóúda pública cofa 
fecha- diezi. del actual acuerda lo 
siguiente: 1 ‘ '

Jontá de là Henda pública

Por Real órden dé 4 del coMen- ' 
té, .dictada-,de conformidad con lo 
acordado por la Junta de vigilancia 
del arreglo do la Deuda del Estado, 
creaejá pc^ l^l.-»ft;9.5^,^zÍaító¿Me 
21 de Julio de .1876,. se previene 
que la inversion de 138.966 pesetas 
88 céntimos á que asciende la re
caudación obtenida por . ventas de 
bienes de Corporaciones civiles, 
hechas después dél 30Te Junio de 
^1876,.se. .yeílfique. CQni.arreglo áda 
mencionad-a ílíey,padquiriiendo títu- = 
los y- residuos de la réntá pérpétua 
al 3 por Loó inferior párá óónvertir
los en inscripeiohes nominativas a. 
favor de.Ias, respectjva.s Gorppra-., 
ciones-, realizando:-la . adquisición- 
por me dio de subusta pública. ' T

i Eh'CUmplimierito dé la referida 
^e.áí ór'dén^f’ de'lo 'héterihihadb. en. 
pl aff 9’.° de^Í^instrucción db 31' ' 
He Énérô de ' 1877, la Junta de la 
penda ha ac.)rdadó qué la subasta 
'extrabrdlriá'riá ‘'de -que sé trata se 
éfectúé ante la mism'á el dia 20 del 
j3óhúétite úiés, á lá; úná y media de 
la tái4lé?con''SájécioúT lar 'reglás^ 
y fórínálidádes sigudéntes:’'

1 .^ La subasta se hará‘ á típá 
ahí éft á, "a d m Hfôirdbs é Hí t úlbs '' ÿ ’té - 
síduos solamente de la fénfá'per- 
pétua interior. ,

2,^ Los que deseen tomar parte 
en ella depositarán en la Tesorería 
de esta Dirección el 1 por 100 en 
metálico del Talórhóáiiü'al- de-la 
proposición. A este fin se recibirán 
en,.élla los dias,L8 y, .i9.del cornen- 
^ó,v,'d§s4e las.-.’on'C.qv’d.e da mañana á • 
dos-dedatardeV''!;."' - ■ '
• 3.^ Las proposiciones se harán 
piXC-UamentB coa..Arc.eglo.raI<-mo.de-. 
¡lo adj^unto, y én ellas- sé exptésarái 
hadetra, iqn.to la cantidad nominal 
.objeto de la proposición, CÓrnó el 
cambio á que se ofrece, por unida
des y céntimos de peseta,,,cpn.ep^j-, 
¡elusion de todo quebrado de cén
timo. Tambien se exprésá4’á lá sérié ’ 
^ numeración de los títulos y re
siduos que se ofrezcan. •^■^^''
¡ 4.® A cadaiproposicion acompa- 
ñar4ónecp.s,ar.i.áménté’éí'docümónTó' 
jque acredite haberse; hecho el de-l 
¡pósipo que debe garantiría, inter
venido por la Contaduría:
i 5.^ Las proposiciones se presen-,- 
itarán en pliego cerrado, en cuyo 
sobre constará el nombre del pre
sentador y la subastad qué corres
ponde. Cada ^obre conféndrá una ' 
bola .p.rQppqijCÍon, acompañada de.■■ 
su correspondiente resguardo.5; i¡

6 .^ La entfega de estos pliegos 
»^odrá verificarse en la,¡Secretaría 
ido esta Dirección en loé referidos 
jdias y horas expresados.,en, ¡a. r.e,- 
igla 2?, y el dia 20, de 6n'cé*a docé; ' 
ipasada esta hora, la entrega se hará.;^ 
¡al limo. Sr. Presidente de la Junta 
’en .el. pcta.dj9j la. subasta, antes.dq. 
¡empezar la lectura de los pliegos.

7.’ En el dia y bprp. señalado,, 
paralasubasta se constituirá la Jun
da en sesión pública; y después de ' 
¡admitidos en un breve plazo que 
¡señale el Preéi.dQn.te.;loq; pliegos de., 
propoqioieHads ; quo no se hubieren 
presentado eb la Secretaría, ‘se 
dará principio al acto leyendo el 
anuncio de la misma. Seguidameñ’-'' 

•te se abrirán los pliegos de propo- 
'siciones, publicando el número del 
dé pósito yél 'ñpmbrédél proponente”' 

da cantidad y el cambio de las 
¡mismas.

8.^ Serán desechadasdésdéTué-’' 
i-go las proposiciones que no conten-^, 
igan ostensiblemente los requisitos 
ianteriormepte dichos. De las que 
irétináti estos', jsé admitirán' éoü pfé- 
Terencia las que se ofrezcan á cam
bios mas bajos.
v.-V,tp?,?.i,’gteWsAi^^,,P'''?m..??i. 
dará la preieréncia á las de menores

cantidades; en la inteligencia de 
’que parae^te efecto se eo.nsideraráu 
como una sola proposición todas las 
Suscritas por un toismo interesado 
y á un mismo cambio.

10. Los interesados cuyas pro
posiciones hayan sido admitidas 
deberán presentar los títulos corres- 
pon-dientés á las mismas dentro de 
los ncho diás 'siguientes ah en que 
se publiqué su-‘adjudicación en la 
Gaceta; teniendo presente que de no 
Vetifieario en este plazo perdérán. 
los depósitos, quedando por este 
hecho anulada la adjudicación.

. Los que hagan la entrega en 
el término expresado podrán re. 

4irar. dichos: pdépósitos<
11. La presentación de los títu. 

los y residuos se efectuará en la 
sección de •recib.Q del Departamento 

' dé Emisión pon facturas duplicadas, 
las que al efecto,, se hallarán de 

. venta en la ,pqr^^ DL
uijecoion.

Los títulos deberán contener el 
cupón corriente; ' Cónsignándose al 
resparnb él siguiénte endoso: «A la 
d)ireccion general de la jDeuda para 
su dmortudeiou por subasta.»

'(ÉecÍla y fei'üi del proponente.)

tino de los ejemplares de las fac

turas.,de pres.entación aq deyol verá j 
áTos.inte?esadbs,Gn.el acteúCíye- 

'’Hfiédrse esta, á-fin de-qu'é se con-! 
..S6rye.,_
' Ÿ Ï^.' ^titi presentadores de las 
.preposiciones que hayan sido des
echadas por defectuosas, y de las 
quo-uó se aidmitan ¡por estar cubier": ’ 
ta la subasta con otras mas véntájo- 
^‘s’'pára hí.TéSOro, /^bdrán recoger , 

.éiíLá Tesorería de ésta Uireccion los’ 
-depósitos que hubieran,constituido, 

paira tomar, partójen ella.:
¡Madrid & de Agosto"de 1880.—-El 

Sbe^etárío' Sl<htiágó Bállesterosi—- 
.y.? 6.1“-7-EI Director general, Pre
sidente, Creagh.

Modelo de proposición.

“Ei que suscribe so compromete á 
entregar eh la Dirección general de 
la Deuda ipública l^ cantidad de..... 
pesetas nominales en títulos ó resí- 

,duop de la renta perpétua interior, 
cuyo pormenor se expresa á conti
nuación,¿al cambio de....  pesetas 
ÿi.4. céntimos por 100, dentro dé 
los ocho dias ..siguientes* á aquel 
énque se inserte en la Gaceta de Md-, 
dridëi resultado de la subasta de di
cha clase de renta, con sujeción á las 
condiciones que comprende el anun
cio publicado.al efecto por la Junta 
de 1^ Deuda.

Número 
de 

,. títulos.;
SERIE,

Madrid

NUMERACION.

Importe ' 
de cada 
série.

Pesetas,
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Nou. 675.

J^e^odado de jS^sidncadtis.

Fisiia del Mio.

Habiéndose creado on el Presu
puesto de gastos del actual año 
económico, cuatro plazas de Visi
tadores de la Renta del Sello del 
Estado, con el sueldo de tres mil 
pesetas anuales, la Dirección gene
ral de Rentas Estancadas, ha dis
puesto quede suprimida la plaza de

la referida clase que con el carácter 
de interinidad existe en esta Pro- 
vinciay declarar cesante á D. Anti
mo Atienza que la desempeña en el 
referido concepto.

Lo que en cumplimiento á lo or
denado por la precitada Dirección 
general se inserta en este JíoleUn 
oficial para que llegue á conoci
miento del público á los efectos 
oportunos.

Valladolid 16 de Agosto de 1880. 
—Saavedra.

NüM. 662.

UNIVERSIDAD DE VALLADOLID.

LISTA de las J^scuelas p^óHcas de inslruccion primaria qae se fiaUan va
cantes en este distrito Universitario ^ que según lo dispuesto en la Jieal 
drden de 10 de Agosto de 1858 deden proveerse en la forma gtte á conti- 
nuacio7b se eíspresa.

Lo que se anuncia en los Boletines oficiales de las provincias de este 
Distrito Universitario, á fin de que los Maestros y Maestras que deseen 
mostrarse aspirantes á dichas escuelas y reúnan los requisitos exigidos al 
efecto por la legislación vigente, dirijan las solicitudes acompañadas de 
los documentos que justifiquen sus méritos y servicios á la Secretaría de 
la Junta de Instrucción pública respectiva, dentro del término de un 
mes, á contar desde la publicación de este anuncio en el Boletin oficial 
delà provincia á que corresponda la vacante.

Valladolid 11 de Agosto de 1880.—El Rector, Manuel Lopez Gómez.

NuM. 662.

UNIVERSIDAD DE VALLADOLID.
LISTA de las Escuelas pddlicas de instrucción primaria gue se Gallan ca

cantes en este Distrito Universitario g gue según lo dispuesto en la Jhal 
órden de 10 de Agosto de 1858 deóen proveerse por traslación conformed 
la Begla 20 de la misma, modificada por Beal drden de 4 de Jídago de 1875,

PROVINCIA DE ÁLAVA.
De amdos sexos.

ESCUELAS.

DOTACION ANUAL.

Pesetas.
Pondos 

de que se paga.

Poa CONCURSO ORDINARIO.

PROVINCIA DE ÁLAVA.

ESCUELAS.

DOTACION ANUAL.

Pesetas.
Fondos 

de que se paga.

De niñas.

La dementa! completas dei550 ^^^^ retribuciones. 
Labastida

La id, de Yécora. . . . • .|416‘66. id. id.

PROVINCIA DE BÚRGOS.

De niños.

Municipales.

La elemental incompleta de Pi 
paon.....................  . . .

Laid, de Armentía.....................
La id. de Añua. .... .

40 fanegas trigo y casa.
25 id. id. id.
20 id. id. id.

Reparto ve
cinal.

PROVINCIA DE BÚRGOS.
Deniños.

La elemental incompleta de
Isar.. . ................................

La id. de Hinojar del Rey. . . 
La id. de Masa.. .... . 
La id. de Villanasur Rio de Oca. 
La id. de Valdorros. . . . .
La id. de Gallarde. . . . ,
La id. de Vallegimeno. . . .
La id. de Villalva!. . . . .

500, casa y retribuciones.
412‘50, id. id.

325, id. id.

312‘5O, id. id.
250, id. id.

'Municipales.

Deniñas.

I* «1«““*^ incompleta <ieÍ562‘50.casay retribneionesl 
ViUovela............................... )

La id. de Arroyo de Valdevieso 1500. id. id. 
id.La id. de Viliaventin y Castre-^ 

sana ¡437'50. id.
La id. de Mamolar. , . . . 412'50, id. id.
La id. de Momediano.................. 375, id. id.
La id. de Tapra. . . . . . 325, id. id.
La id. de Escobados de Abajo. 250, id. id.

Municipales.

^7a d"^ D,terÔ°'“P‘®‘'‘ ^^ ^““Í782*80. easay retribncionesiMunicipata, 

PROVINCIA DE SANTANDER.
DemSos.

U “lïf^^^'^ ^™ !825. e-a y setribnciones.|Municipal...

PROVINCIA DE VALLADOLID.

PROVINCIA DE SANTANDER.

De niños.

^^de^TuírVno^^ nueva creacionj^QQ^ ^^^^ ^ retribuciones. jMunieipales.

PROVINCIA DE VALLADOLID.

Deniños.

La elemental incompleta de San 462*50, casa y retribucionesPelayo.................................
La id. de Villacreces. 250. id. id.

Municipales.
La id. de Molpeceres.................

Deniñas.

La elemental completa de Bola-t j 
U W? de Cubillas de ■san J««‘5O' casa y retribuciones Municipales.

Marta........................................................................................ ‘

PROVINCIA DE VIZCAYA.

De niñas.

^VrusT“‘^‘ ®®“P'*^^* ^’“'‘jSbO. casa y retribuciones. iMunicipales.

Afista.
^MuÍ““í Í““7**^. ‘‘“|n2'50,easayretribuoionesluunicipales.

De niños.

La elemental completa de Vi- ^ y retribuciones, 
llanueva de Duero. . . . . J

La id. incompleta do Almaraz. 316, id. id.
Municipales

QUINTA SECCION.

Lo que se anuncia en los Boletines oficiales de las provincias de este 
Distrito Universitario, á fin de que los Maestros y Maestras que sirvao 
en propiedad escuelas de igual clase y de la misma ó superior dotación 
y de,seen solicitar su traslación por concurso á alguna de las expresadas 
anteriormente, presenten las solicitudes documentadas en la Secretaría 
de la Junta de Instrucción pública respectiva, en el preciso términod® 
treinta dias, á contar desde la publicación de este anuncio en el Boldv^ 
oficial de la provincia á que corresponda la vacante.

Valladolid 11 de Agosto de 1880.—El Rector, Manuel Lopez Gómez.

que crean justas, pues trascurridos 
estos no serán oidas. 

Laguna 13 de Agosto de 1880." 
El Alcalde. Victor Molina Fraile^ 

ANUNCIOS PARTICDLAREÍ 
^   

ÚNICO ÂLMÂCEN EN CASTILLA 
DB PESOS V HBDIDÂS CO.ÏÏRASÎIDi^

M. Diez y Diez, calle d®' 
20 de Febrero, número í" 
Valladolid.

Impreuta de Lúeas Garrido."

NOM. 670.

Alcaldía constitucional de 
Laguna de Duero.

Terminado el repartimiento del 
cupo dé sal, de esto Distrito, para 
el año económico de 1880-81, se 
halla de manifiesto en la Secreta
ría de éste Ayuntamiento por tér
mino de ocho dias, á contar desde 
su inserción en el Boletin oficial de 
la provincia, durante los cuales 
podrán hacer las. reclamaciones;
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